
IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
dol Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseructtorio, 
C P. 44266 Guadalajara, Jai 

ACTA DE JUNTA ACLARATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DAS-CA-LPL-027/2019 

"SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE HEMODIALISIS 2019" 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 14:00 (catorce horas) del día 28 (veintiocho) de marzo del 
2019 (dos mil diecinueve), se procedió a realizar la junta aclaratoria de la Licitación Pública Local IPEJAL-
DAS-CA-LPL-02712019 "SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE HEMODIALISIS 2019", ante la presencia 
de Eduardo Ruvalcaba Hernández, Director de Adquisiciones (Titular de la Unidad Centralizada de 
Compras), Gloria Elizabeth Guerra Macías, Directora de Responsabilidades (Órgano Interno de Control), 
Ana Cecilia de Dios Tapia, Coordinadora General de Servicios Médicos Subrogados (ÁREA 
REQUIRENTE), Norma A. Pérez Hernández, Abogado Especializado de la Dirección General de 
Administración y ante la presencia de los siguientes licitantes: 

LICITANTES REPRESENTANTES DE LOS 
LICITANTES 

PRESEFA S.A. DE C.V. Juan José Salazar Ávalos 
LABORATORIOS PISA S.A DE C.V M tiam Citlaly Martínez Vega 
FRESENIUS MEDICAL CARE DE MÉXICO S.A. DE C.V. Luis Jorge Pelayo Sandoval 
FRESENIUS MEDICAL CARE COMPAÑÍA DE SERVICIOS S.A. DE C.V. Victor Meda Muciño 

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA: PRESEFA S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL: 	ANDRES AVELINO GONZALEZ VAZQUEZ 

NUMERAL 4. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA, PARRAFO 2 (DOS), DICE: 
LOS "PROVEEDORES" DEBERÁN SUMINISTRAR LOS SERVICIOS CONTRATADOS EN SUS 
INSTALACIONES, QUE DEBERÁN ESTAR UBICADAS DENTRO DE LA ZONA METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA. DONDE DEBERÁN CONTAR CON UN MÍNIMO DE 50 CINCUENTA MÁQUINAS DE 
HEMODIÁLISIS PARA EL SERVICIO DE LOS PACIENTES DE "IPEJAL". 

1. SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRME SI PARA PODER CUMPLIR CON EL 
REQUERIMIENTO MÍNIMO DE LAS 50 CINCUENTA MÁQUINAS DE HEMODIÁLISIS SOLICITADAS, 
SE PODRÁ PARTICIPAR DE MANERA CONJUNTA Y ASI DAR CABAL CUMPLIMIENTO. ¿SE 
ACEPTA? 

R: Favor de apegarse a lo establecido en el inciso u) del punto 9.2 de las bases. Todas las empresas que 
deseen participar de manera conjunta deberán de presentar toda la documentación requerida en las bases 
así como lo señalado en el artículo 64 de la "LEY" y el artículo 79 del "REGLAMENTO". 
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LA UNIDAD EXTERNA DEBERÁ CONTAR CON CERTIFICACIÓN VIGENTE ANTE EL CONSEJO DE 
SALUBRIDAD GENERAL. 

2. 	SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PARA NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACION , NOS 
PERMITA ENTREGAR EL "LISTADO DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA EN  
PROCESO" EXPEDIDO POR EL "CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL", EN DONDE SE 
MANIFIESTA LA RELACION DE LAS CLINICAS QUE SE ENCUENTRAN INSCRITAS Y EN PROCESO 
DE CERTIFICACIÓN ANTE ESTE ENTE ; DEBIDO A QUE POR CAUSAS MENAS A MI 
REPRESENTADA, EL MISMO "CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL", NO HA REALIZADO LA 
VISITA Y EVALUACIÓN A NUESTRAS INSTALACIONES, ASI MISMO, SOLICITAMOS SE NOS 
PERMITA ENTREGAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,  QUE CUMPLIMOS CON 
TODAS LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y REQUISITOS QUE SOLICITA EL "CONSEJO DE 
SALUBRIDAD GENERAL' PARA LA CERTIFICACIÓN DE LAS CLINICAS. 
¿SE ACEPTA? 

R: No se acepta, es requisito indispensable tener certificación vigente. 

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

LABORATORIOS PISA S.A DE C.V 

CHRISTIAN ROBERTO JAIME MEDINA 

3. 	Solicito amablemente a la convocante aclare a mi representada, si es correcto entender que en nombre 
del COMITÉ a dirigirse es "COMITÉ DE ADQUISICIONES INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 
DE JALISCO". 

R: Es correcta su apreciación. 

4 	Solicito amablemente a la convocante aclare ami representada en el punto 3.REGLAS DEL CONTACTO 
PUNTO V. Si es correcto entender que el Manifiesto de Vínculos y Relaciones y la Declaración de 
Integridad y no Colusión, se integran en un solo anexo? 

R: Es correcta su apreciación. 
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5. 	Solicito amablemente a la convocante aclare a mi representada, en el Anexo 1 "ESPECIFICACIONES" 
Hierro Sacarosa o en su caso un producto con las mismas características y funcionalidades de la que 
requiere la CON VOCANTE, presentado muestra fisica del producto que se oferte. ¿la muestra se 
presentará únicamente en el caso de los productos que requieran demostrar que cuentan con las mismas 
características y funcionalidades del que solicita la Convocante? 

R: Se realiza la siguiente fe de erratas respecto ajos siguientes párrafos del Anexo 1 "ESPECIFICACIONES". 

Dice: 

Hierro Sacarosa o en su caso un producto con las mismas características y funcionalidades del que 
requiere la CON VOCANTE, presentando muestra física del producto que se oferte. 

Conector de poliéster y fibra de vidrio, fabricado en una sola pieza suave y liso, recubierto de silicórk 
conector de presión neutra, libre de látex, entrada universal compatible con cualquier tipo de catéter 
temporal o permanente de hemodiálisis, indispensable para el tratamiento de hemodiálisis, o en su caso 
un producto con las mismas características y funcionalidades del que requiere la CON VOCANTE 
presentando muestra tísica del producto que se oferte. 

Debe decir: 

Hierro Sacarosa o en su caso un producto con las mismas características y funcionalidades del que 
requiere la CON VOCANTE. 

Conector de poliéster y fibra de vidrio, fabricado en una sola pieza suave y liso, recubierto de silicón, 
conector de presión neutra, libre de látex, entrada universal compatible con cualquier tipo de catéter 
temporal o permanente de hemodiálisis, indispensable para el tratamiento de hemodiálisis, o en su caso 
un producto con las mismas características y funcionalidades del que requiere la CON VOCANTE. 

Junta Aclaratoria de la licitadón pública local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DASCA-LPL-00272019 "SUBROGACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE HEMODIALISIS 2019", celebrada el die 28 de marzo del 2019 
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6. 	Solicito amablemente a la convocante aclare a mi representada, en el Anexo 1 "ESPECIFICACIONES" 
Conector de poliéster y fibra de vidrio, fabricado en una sola pieza suave y IISO, recubierto de sincón 
conector de presión neutra, libre de látex, entrada universal compatible con cualquier tipo de catéter 
temporal o permanente de hemodiálisis, indispensable para el tratamiento de hemodiálisis, o en su caso 
un producto con las mismas características y funcionalidades del que requiere á CONVOCANTE 
presentando muestra física del producto que se oferte. 
¿Bastará con una muestra física del producto y mencionando que sí cumple con las mismas características 
y funcionalidad al que solicita? 
¿Cuál es la fecha para presentar la muestra? 

R: Se realiza la siguiente fe de erratas respecto abs siguientes párrafos del Anexo 1 "ESPECIFICACIONES". 

Dice: 

Hierro Sacarosa o en su caso un producto con las mismas características y funcionalidades del que 
requiere la CON VOCANTE, presentando muestra física del producto que se oferte. 

Conector de poliéster y fibra de vidrio, fabricado en una sola pieza suave y liso, recubierto de silicán, 
conector de presión neutra, libre de látex, entrada universal compatible con cualquier tipo de catéter 
temporal o permanente de hemodiálisis, indispensable para el tratamiento de hemodiálisis, o en su caso 
un producto con las mismas características y funcionalidades del que requiere la CON VOCANTE 
presentando muestra física del producto que se oferte. 

Debe decir: 

Hierro Sacarosa o en su caso un producto con las mismas características y funcionalidades del que 
requiere la CON VOCANTE. 

Conector de poliéster y fibra de vidrio, fabricado en una sola pieza suave y liso, recubierto de silicón, 
conector de presión neutra, libre de látex, entrada universal compatible con cualquier tipo de catéter 
temporal o permanente de hemodiálisis, indispensable para el tratamiento de hemodiálisis, o en su caso 
un producto con las mismas características y funcionalidades del que requiere la CON VOCANTE. 
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8. 	Solicito amablemente a la convocante aclare a mi representada en el punto 9.1 PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICAS Inciso j) Declaración de integridad y no 
colusión, en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita 
persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los Servidores Públicos de la "CONVOCANTE" 
induzcan o alteren la evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás licitantes, así como la celebración de 
acuerdos colusorios, conforme al Anexo 8. 
Si es correcto entender que las bases se refirieren al Anexo 7. 

R: En este acto se modifica el inciso i) del punto 9.2. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL SOBRE DE 
LA PROPUESTA TÉCNICA, quedando de la siguiente manera: 

i) 

	

	Escrito de Manifiesto, Declaración de integridad y no colusión, en la que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que por si mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas 
para que los Servidores Públicos de la "CONVOCANTE" induzcan o alteren la evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás licitantes, así como la celebración de acuerdos colusorios, 
conforme al Anexo 7. 

De igual manera se elimina el inciso j) y el inciso k) queda de la siguiente manera: 

k) Escrito del "LICITANTE" donde su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representado conforme al anexo 8. 

9 	Solicitamos amablemente a la convocante se estipule en el contrato que el proveedor no estará obligado 
al suministro de los bienes de las órdenes de compra subsecuentes en caso de falta de pago de las 
órdenes de compra anteriores imputables a la administradora del contrato. 

R: Un vez que el licitante resulte adjudicado se formalizara a través del instrumento jurídico "CONTRATO" 
en e/ cual se pactaran las condiciones para la firma del mismo. 

Jalisco 
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í. 	SOliCito amablemente a ia convocante aclare a mi representada en ei punto a.i I'KtbtN I AUIUN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICAS Inciso I) Escrito de manifiesto conforme al 
Anexo 7. Si es correcto entender que las bases se refirieren al Anexo 8. 

R:En este acto se modifica el inciso i) del punto 9.2. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL SOBRE DE 
LA PROPUESTA TÉCNICA, quedando de la siguiente manera: 

i) 

	

	Escrito de Manifiesto, Declaración de integridad y no colusión, en la que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que por si mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas 
para que los Servidores Públicos de la "CONVOCANTE" induzcan o alteren la evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás licitantes, así como la celebración de acuerdos colusorios, 
conforme al Anexo 7. 

De igual manera se elimina el inciso j) y el inciso k) queda de la siguiente manera: 

k) Escrito del "LICITANTE" donde su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representado conforme al anexo 8. 
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PERSONA FÍSICA O JURÍDICA: 	Fresenius Medical Care de México SA de CV 

REPRESENTANTE LEGAL: 	
tel Reyes Treviño 

4. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA, 
Pregunta 

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita conocer el número aproximado de pacientes que 
serian atendidos bajo ésta contratación del servicio de Hemodiálisis Subrogada. 

R: Los que la convocante determine, apegándose al número de servicios plasmados en el anexo 1 
-ESPECIFICACIONES". 

4. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA, Penúltimo párrafo y 7. LOS "PROVEEDORES" TENDRÁN 
LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES, inciso g) 
Pregunta 

Solicitamos a la Convocante nos confirme que se refiere a que el paciente es quien deberá presentar los 
documentos citados en este párrafo del numeral. 

R: Es correcta su apreciación, el paciente es quien deberá de presentare! formato debidamente 
requisita do. 

8. CARACTERÍSTICAS INDISPENSABLES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. Inciso c) 
Pregunta: 

Solicitamos amablemente a la convocante, nos confirme que las "certificaciones" a las cuáles hace 
referencia en dicho párrafo, se refiere a los registros sanitarios. 

R: El inciso c) del punto 8. CARACTERÍSTICAS INDISPENSABLES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS Habla de cualquier documento presentado en la propuesta técnica; no únicamente al registro 
sanitario. 

8. CARACTERÍSTICAS INDISPENSABLES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. Inciso d) 
Pregunta: 

Solicitamos amablemente a la convocante, nos confirme que dicho párrafo hace referencia a la firma 
autógrafa del licitante o representante legal en la última hoja de cada uno de los documentos solicitados 
(escritos libres y anexos), no siendo necesario firmar todas y cada una de las hojas que integren la 
propuesta (folletos, manuales, catálogos, registros sanitarios, copias de CV, etc) 

R: Es necesario que la totalidad de los documentos presentados en sus propuestas se encuentren 
rubricadas. 

Junta Aclaratoria de la licitación pública local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DASCA 	72019 UBROGACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE HEMODIALISIS 2Q1$V, celebrada el día 28 de marzo del 2019 
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8. CARACTERÍSTICAS INDISPENSABLES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. Inciso g) 
Pregunta: 

Solicitamos amablemente a la convocante nos confirme que las propuestas técnica y económica irán 
foliadas de manera independiente. 

R: Es correcta su apreciación. 

8. CARACTERÍSTICAS INDISPENSABLES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, inciso g) 
Pregunta: 

Solicitamos a la Convocante nos confirme si el no presentar la propuesta foliada será 	motivo de 
descalificación 

R: No será motivo de descalificación, pero se solicita que preferentemente sea foliada. 

9.2. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica, inciso I) Y ANEXO 1, "ESPECIFICACIONES" 
Pregunta: 

Con la finalidad de no encarecer el servicio, no limitar la libre participación de la proveeduría y estar en 
oportunidad el IPEJAL de poder contar más ofertas y garantizar las mejores condiciones de calidad y 
precio para el presente evento; solicitamos a la Convocante nos confirme que puede prescindirse del 
nutriólogo y psicólogo para la presentación de propuestas en este evento. 

R: Estos requerimientos no limitan la libre participación, buscan encontrar las mejores condiciones para 
los derechohabientes del IPEJAL, por lo que se requiere de la atención del Nutriólogo y Psicólogo, favor 
de apegarse a las bases. 

9.2. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica, inciso I) Y ANEXO 1, "ESPECIFICACIONES" 
Pregunta: 

Solicitamos a la Convocante nos confirme que las constancias de experiencia en hemodiálisis requeridas, 
tendrán que haber sido expedidas por una unidad de hemodiálisis certificada en apego y cumplimiento a 
la NOM003-SSA3-2010 para la práctica de hemodiálisis. 

R: No, los documentos requeridos en el inciso I)  del punto 9.2 Documentos que debe contener el sobre de 
la propuesta técnica, no se refieren a la NOM003-SSA3-2010. 

9.2. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica, inciso I) Y ANEXO 1, "ESPECIFICACIONES" 
Pregunta: 

Solicitamos ala Convocante nos confirme si el Ing. Biomédico requerido puede ser Biomédico o carrera 
afín, por ejemplo: Electrónico, Mecánico, Mecatrónico, Biónico, etc. Dado que cualquiera de las anteriores 
le proporciona las bases técnicas y científicas para desempeñar el cargo requerido. 

R: No, favor de apegarse a lo establecido en las bases. 

Junta Aclaratoria de la licitación pública local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DAS-C 
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9.2. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO U) 
PREGUNTA: 

Solicitamos amablemente a la Convocante, nos aclare, en caso de participación conjunta: ¿Cuáles son 
los documentos que deberá presentar cada uno de los participantes que de manera conjunta conformen 
una misma propuesta? 

11: Todas las empresas que deseen participar de manera conjunta deberán de presentar la totalidad de la 
documentación requerida en las bases así como lo señalado en el artículo 64 de la "LEY" y el artículo 79 del 
"REGLAMENTO". 

IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

ANEXO 1. Especificaciones "Desinfectante cloroxidante, hidroelectrolitico, antiséptico, de amplio espectro...' 
Pregunta: 

22. Los productos químicos que desinfectan las máquinas deben tener el mismo espectro virudda, bactericida, 
esporocida, etc. Por lo que los desinfectantes tienen diversos espectros que son compatibles con sus 
respetivas marcas, por tal motivo a fin de no limitar la libre participación le pedimos amablemente a la 
convocante que los desinfectantes sean acordes a las marcas de las máquinas de hemodiálisis que se 
ofertan. 

R: Se acepta su propuesta siempre y cuando cumpla con las normas para desinfección. 

9.2. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO T) 
PREGUNTA: 

En caso de una reciente inscripción ante el consejo (durante los primeros 3 meses del año en curso tal 
cual lo indica el calendario del año 2018 del Consejo de Salubridad General), bastará con presentar el 
acuse de recibido por parte del Consejo, dónde se estipula que recibieron la documentación para la 
inscripción de la unidad de Hemodiálisis, dado que a finales del año pasado y a principios del 2019 hubo 
cambios en la Administración del Consejo, por lo que el estatus de la inscripción de algunas clínicas no 
se ha actualizado a "En Proceso". 

R: Favor de apegarse a lo solicitado en el inciso t) 9.2. DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL SOBRE 
DE LA PROPUESTA TÉCNICA y es responsabilidad de los licitantes la documentación que se presenta. 

9.2. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica, inciso o) y s) y ANEXO 1, 
"ESPECIFICACIONES" 
Pregunta: 

Acorde a la última publicación del Diario Oficial de la Federación la NOM-003-55A3-2017 citada en dicho 
documento no ha sido publicada como un proyecto de norma (20-enero-2017), por lo que solicitamos a la 
convocante se remita a la NOM vigente para la práctica de la hemodiálisis la cual es la NOM-003-SSA3-
2010. 

R: La convocante se remitirá a la Norma Oficial Mexicana vigente NOM-003-SSA3-2016 para la práctica de 
la hemodiálisis. 
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ANEXO 1. Especificaciones "Desinfectante cloroxidante hidroelectrolítico, antiséptico de amplio espectro con acción 
completa contra las bacterias gram positivas, gram negativas, acido-alcohol resistentes, virus (incluyendo VIH y 
VHB), hongos y esporas, para la conexión y desconexión del paciente, o en su caso un producto con las mismas 
características y funcionalidades del que requiere la CON VOCANTE" 
Pregunta: 

De a cuerdo a la NOM-022-SSA3-2012 de Administración de la Terapia de Infusión, art 6.5.1 Los 
antisépticos recomendados para la asepsia de la piel son: alcohol al 70%, iodopovidona del 0.5 al 10% 
y gluconato de clorhexidina al 2%. Estas soluciones antimicrobianas pueden ser utilizadas como 
agentes simples o en combinación. Le pedimos a la convocante nos indique si el antiséptico solicitado 
será utilizado para la conexión y desconexión del paciente o nos podemos apegar a la NORMA citada. 

R: Es correcto, favor de apegarse a la norma citada. 

ANEXO 1. Especificaciones 
Pregunta: 

Dado que el proceso de conexión y desconexión de catéter y fistulas puede llevarse a cabo bajo diversas 
metodologías y procesos, los kits de conexión y desconexión utilizados por las diferentes unidades de 
hemodiálisis pueden en su mayoría variar en componentes sin que ello signifique un riesgo para el 
paciente. Por lo anterior, el limitar los componentes de los kits y cantidades de los mismos podrla recaer 
como una limitante para la proveedurla y su libre participación. Por tal motivo, solicitamos a la convocante 
nos confirme que será posible ofertar kits de conexión y desconexión similares en composición, con el 
compromiso de presentar los registros sanitarios correspondientes, que haga constar la calidad de los 
mismos. 

R: Se acepta el uso de kits adecuados. 

ANEXO 1. Especificaciones 
Pregunta: 

Dado que el proceso de conexión y desconexión de catéter y fistulas puede llevarse a cabo bajo diversas 
metodologlas y procesos, los kits de conexión y desconexión utilizados por las diferentes unidades de 
hemodiálisis pueden en su mayoría variar en componentes sin que ello signifique un riesgo para el 
paciente. Por lo anterior, el limitar los componentes de los kits y cantidades de los mismos podría recaer 
como una limitante para-la proveeduría y su Ubre participación. Por tal motivo, solicitamos a la convocante 
nos confirme que será posible ofertar kits de conexión y desconexión similares en composición yen caso 
de que éstos no cuenten con la totalidad de componentes, se permita ofertarlos por separado, presentando 
de todo lo ofertado los Registros sanitarios correspondientes. 

R: Se acepta su propuesta siempre y cuando en su propuesta económica incluya los costos totales. 

ANEXO 1. Especificaciones 
Pregunta: 

Solicitamos a la convocante nos confirme que la prescripción y la adecuación de la diálisis será 
responsabilidad del proveedor, considerando KtV, URR, lo cual incluirá la prescripción del anticoagulante. 

R: Es correcta su apreciación. 
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"Donde deberán contar con un mínimo de 50 cincuenta máquinas de Hemodiálisis para el servicio de los pacientes 
de "IPEJAL". 
Pregunta: 

Considerando que la contratación es de 10 meses, las sesiones requeridas por 24,420 ascenderían a un 
promedio de 2,713 sesiones por mes; dado que el promedio de sesiones mensuales de un paciente en 
hemodiálisis son 12 sesiones, esto resulta un aproximado de 226 pacientes del programa para lo cual 
considerando un mínimo de 3 turnos de atención de una unidad de hemodiálisis 38 máquinas de 
hemodiálisis serían suficientes para el requerimietno de las presentes bases; incluso si en vez de 3 turnos 
de atención, la unidad de hemodiálisis operace a 4 turnos, este número de máquinas se reduciria a 29. 
Por lo anterior y con la finalidad de no limitar la libre participación, solicitamos a la Convocante reduzca 
el número de equipos de hemomdiáffisis requeridos para la proveduría interesada en participar. 

R: No se acepta su propuesta. 

ANEXO 1. Especificaciones 
Pregunta: 

Solicitamos a la convocante nos confirme que adicional a la prescripción y adecuación de la diálisis, será 
responsabilidad del proveedor la evaluación y tratamiento de la anemia renal, y en su caso de aplicación 
hierro intravenoso y eritropoyetina acorde a resultados de laboratorio. 

R: No se acepta su propuesta. 

ANEXO 5. Propuesta Técnica 
Pregunta: 

Solicitamos amablemente a la convocante nos confirme que el número Total de Sesiones a contratar para 
el periodo desde el fallo de la licitación hasta el 31 de Diciembre del 2019 es de 24,420. 

R: La cantidad de servicios serán hasta 24,420. 
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12. DESCALIFICACION DE LOS «LICITANTES". 
Pregunta: 

De la lectura de las bases no se desprende legislación federal, yen específico a la ley de adquisiciones 
arrendamientos y servicios del sector público, por lo que es de entenderse que el presupuesto a ejercer 
en la presente bases corresponde en su totalidad al presupuesto local o estatal, en este sentido, y como 
es conocimiento de esta convocante con fecha 30 de nov de 2016 se publicó en el diario oficial de la 
federación lo siguiente: 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades 
de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
Fresenius Medical Care de México, S.A. de C.V. 

Dicha inhabilitación fue impuesta con fundamento en la ley de adquisiciones arrendamientos y servicios 
del sector público, y tiene su alcance en el presupuesto federal tal y como se especifica en tal circular, por 
lo que se le solicita amablemente que informe a mi mandante si esta convocante se encuentra impedida 
de recibir propuestas y adjudicar contratos a mi mandante. 

R: La presente licitación está regulada por la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, que en su artículo 52 señala a la letra: 

1. No podrán presentar propuestas o cotizaciones, ni celebrar contratos o pedido alguno, las 
personas físicas o jurídicas siguientes: 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de autoridad competente; (...) 

Por lo tanto, la convocante se apegará a lo dispuesto en la CIRCULAR de referencia. 

ANEXO 1, "ESPECIFICACIONES" 
Pregunta: 

Empáticos con la política de atención médica de calidad en el entorno de la austeridad del Gobierno 
Federal, y con la finalidad que el IPEJAL pueda tener ofertas de mejores condiciones de precio, 
Solicitamos a la Convocante nos confirme que la proveeduría podría ofertar Hierro Dextrán para el 
tratamiento de la anemia renal. 

R: No se acepta. 
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9.2. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica, inciso m) Y ANEXO 1, "ESPECIFICACIONES" 
Pregunta: 

Varios de los insumos descritos en el ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES" son de fabricación de marcas 
interesadas en la participación de la presente licitación. Este hecho pone en alto riesgo a la demás 
proveeduría de no poder conseguir los documentos requeridos en estas bases por conflicto de interés. 
Por lo anterior, y para no limitar la libre participación de la proveeduría, solicitamos de la manera más 
atenta sea retirado este numeral como parte de los documentos a presentar en la propuesta técnica. 

R: Podrá presentar sus propias marcas siempre que sean equivalentes a lo solicitado en el anexo 1 apegado 
a la norma y presentando la respectiva carta de apoyo de fabricante. 

9.2. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica, inciso m) Y ANEXO 1, "ESPECIFICACIONES" 
Pregunta: 

Dado que el Requerimiento de la presente convocatoria es un Servicio y no un producto, solicitamos a la 
Convocante nos confirme que la no presentación de los documentos requeridos en este numeral, no será 
motivo de desechamiento de propuestas. 

R: Si bien la presente licitación es para la contratación de un servicio, para la convocante el origen de los 
insumos que se requieran si deben ser regulados, por lo que deberá presentar los documentos que se 
señalan en el inciso m) del punto 9.2. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica. 
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I Anexo 3 punto VI 
Pregunta: 

32. Los supuestos que marca la LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS en su articulo 52 
Numeral IV, dado que el presupuesto de la presente licitación es Estatal y la inhabilitación que hoy en día 
tiene mi mandante que fue impuesta bajo la LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTO, SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, por lo que le solicitamos que nos aclare si dicho supuestos abarca la 
inhabilitación que hoy en día tiene mi mandante? 

R: La presente licitación está regulada por la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, que en su articulo 52 señala a la letra: 

1. No podrán presentar propuestas o cotizaciones, ni celebrar contratos o pedido alguno, las 
personas físicas o jurídicas siguientes: 

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de autoridad competente; (...) 

Por lo tanto, la convocante se apegará a lo dispuesto en la CIRCULAR de referencia. 



FE DE ERRATAS 1. Todo lo que dice NOM-003-SSA3-2017, se refiere a la NOM-003-SSA3-2016. 
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9.2. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica, inciso u) 
Pregunta: 

38. Con la finalidad de que en caso de estar interesados en participar, podamos presentar la documentación 
requerida completa; Solicitamos a la convocante nos confirme ¿qué documentos son los requeridos en 
este numeral? Pues al no ser expuestos de manera explícita, la proveeduria podría por desconocimiento 
omitir la documentación a la que se refieren. 

R: Todas las empresas que deseen participar de manera conjunta deberán de presentar toda la 
documentación requerida en las bases así como lo señalado en el artículo 64 de la "LEY" y el artículo 79 del 
"REGLAMENTO". 

9.2. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica, inciso u) 
Pregunta: 

37. Con la finalidad de que en caso de estar interesados en participar, podamos presentar la documentación 
requerida completa; Solicitamos a la convocante nos confirme ¿qué documentos son los requeridos en 
este numeral? Pues al no ser expuestos de manera explicita, la proveeduria podría por desconocimiento 
omitir la documentación a la que se refieren. 

R: Todas las empresas que deseen participar de manera conjunta deberán de presentar toda la 
documentación requerida en las bases así como lo señalado en el artículo 64 de la "LEY" y el artículo 79 del 
"REGLAMENTO". 

9.2. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica, inciso m) Y ANEXO 1, "ESPECIFICACIONES" 
Pregunta: 

Es una realidad que en muchas ocasiones, los fabricantes y/o del importador primario titular de los 
registros sanitarios de los insumos, no proporciona apoyo para este tipo de eventos a más de un 
proveedor; lo cual impide a los licitantes interesados una libre participación. Por lo anterior, con la finalidad 
de no limitar la libre participación de la proveeduria y que el IPEJAL pueda contar con más opciones de 
ofertantes del servicio requerido y con ello mejores condiciones de precio y servicio; solicitamos 
amablemente a la Convocante nos confirme que la no presentación de los documentos requeridos en este 
numeral, no será motivo de desechamiento de propuestas. 

R: Favor de apegarse a las bases, podrá presentar sus propias marcas siempre que sean equivalentes a lo 
solicitado en el anexo 1. 

9.2. Documentos que debe contener el sobre de la propuesta técnica, inciso r) 
Pregunta: 

Solicitamos a la Convocante nos pueda confirmar el número de pacientes considerados para la prestación 
el servicio de las presentes bases, esto con la finalidad de corroborar que el número de máquinas 
requeridas no esté excedido; pues de estarlo, estarían limitando la libre participación de la proveeduría. 

R: Los que la convocante determine, apegándose al número de servicios plasmados en el anexo 1 
'ESPECIFICACIONES". 

IPEJAL 
nstituto de Pensiones 
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DICE: 

ANEXO 7 

ESCRITO MANIFIESTO DE VÍNCULOS Y RELACIONES CON SERVIDORES PÚBLICOS DEL "IPEJAL" Y 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAIAAS-UCC-LPL•02712019 

"SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE HEMODIALISIS 2019" 

UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE. 

Guadalajara, Jalisco a 	de 	de 2019. 

De conformidad con el artículo 59 numeral 1, fracción IX de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipio, los artículos 183 y 187 de su Reglamento así como los 
artículos 28, 37 y 39 del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos en Materia de Contrataciones Públicas, 
referentes a las Reglas de Contacto, al Sistema de Registro de Servidores Públicos y al Sistema de Manifiestos de Vínculos 
y Relaciones y de Declaraciones de Integridad y No Colusión. 

Yo 	(NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL O LICITANTE) (PUESTO O CARGO QUE 
DESEMPEÑA EN LA EMPRESA) 	 (NOMBRE DE LA EMPRESA), en mi carácter de 	(CARÁCTER 
CON EL QUE COMPARECE) 	(si es persona jurídica deberá de señalar el nombre su representada, así como: 

NOMBRE DE LOS SOCIOS: 	  
NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS: 	  
NOMBRE 	DE 	LOS 	ADMINISTRADORES 	CON 	MÁS 	DEL 	50% 	DE 
ACCIONES. 	  
NOMBRE DEL GERENTE: 	  
NOMBRE DE GERENTE GENERAL: 	  
NOMBRE DE GERENTE ESPECIAL: 	  
NOMBRE DE MANDATARIO: 	  
NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO: 	  comparezco a realizar la Declaración de Integridad 
y No Colusión, como requisito que debe de cumplirse dentro de la Licitación Pública Local IPEJAL-DAS-UCC•LPL-
04112019 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES EN INMUEBLES 
PROPIEDAD DEL IPEJAL 2019". 

Asimismo en pleno goce de mis derechos y bajo protesta de decir verdad declaro que no existen vínculos o relaciones de 
negocios, personales o familiares con los servidores públicos que intervienen en la tramitación, atención y resolución de 
los procedimientos de adquisición de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y su reglamento y manifiesto en nombre de los socios, accionistas, administradores, 
gerente, gerente general, especial y demás miembros que integran la empresa a la que represento, lo siguiente: 
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Que no tenemos relación personal con algún servidor público del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
de la cual pueda obtener un beneficio. 

Que no tenemos relación familiar por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civil, con algún servidor 
público que labore para la "CONVOCANTE". 

Que no tenemos relaciones profesionales, laborales o de negocios formales o informales con algún servidor 
público que labore para la "CONVOCANTE", o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, 
afinidad o civiles. 

Que no somos socios o hemos formado parte de una sociedad con algún servidor público que labore para la 
"CONVOCANTE", o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civiles. 

Que no somos empleados (as) actuales de la "CONVOCANTE" 

t) 	Que no contamos con poder o mandato público o privado que implique la participación de algún servidor público 
que labore en la "CONVOCANTE": 

Que no hemos realizado, directa o indirectamente, algún tipo de transferencia económica o de bienes, favores, 
gratificaciones, donaciones, servicios o cualquier otra dádiva derivadas del ejercicio de las funciones de algún 
servidor público que labore en la "CONVOCANTE" para obtener la asignación de un contrato o algún otro 
beneficio. 

Que no estamos sujetos (as) a alguna influencia directa por algún servidor público: 

Que tenemos conocimiento del contenido y alcance de las disposiciones establecidas en la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y su 
reglamento, así como en las demás disposiciones en la materia. 

Que en caso de existir un conflicto de interés a futuro debemos informar a las autoridades correspondientes a 
efecto de que se tomen las medidas pertinentes: 

k) 	Conducimos conforme a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y transparencia. 

Asimismo, manifiesto que mi representada no se encuentra en alguno de los supuestos del articulo 4 del Sistema 
Anticorrupción del estado de Jalisco y 7 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos 

DEBE DECIR: 

ANEXO 7 

ESCRITO MANIFIESTO DE VÍNCULOS Y RELACIONES CON SERVIDORES PÚBLICOS DEL "IPEJAL" Y 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DAS-CA-LPL-02712019 

"SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE HEMODIALISIS 2019" 
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UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE. 

Guadalajara, Jalisco a 	de 	de 2019. 

De conformidad con el artículo 59 numeral 1, fracción IX de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipio, los artículos 183 y 187 de su Reglamento asi como los 
artículos 28, 37 y 39 del Protocolo de Actuación de los Servidores Públicos en Materia de Contrataciones Públicas, 
referentes a las Reglas de Contacto, al Sistema de Registro de Servidores Públicos y al Sistema de Manifiestos de Vínculos 
y Relaciones y de Declaraciones de Integridad y No Colusión. 

Yo 	(NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL O LICITANTE) _(PUESTO O CARGO QUE 
DESEMPEÑA EN LA EMPRESA) 	 (NOMBRE DE LA EMPRESA), en mi carácter de 	(CARÁCTER 
CON EL QUE COMPARECE) 	(si es persona jurídica deberá de señalar el nombre su representada, asi como: 

NOMBRE DE LOS SOCIOS: 	  
NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS: 	  
NOMBRE 	DE 	LOS 	ADMINISTRADORES 	CON 	MÁS 	DEL 	50% 	DE 
ACCIONES: 	  
NOMBRE DEL GERENTE: 	  
NOMBRE DE GERENTE GENERAL: 	  
NOMBRE DE GERENTE ESPECIAL: 	  
NOMBRE DE MANDATARIO: 	  
NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO: 	  comparezco a realizar la Declaración de Integridad 
y No Colusión, como requisito que debe de cumplirse dentro de la Licitación Pública Local IPEJAL•DAS-CkLPL-02712019 
"SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE HEMODIALISIS 2019". 

Asimismo en pleno goce de mis derechos y bajo protesta de decir verdad declaro que no existen vínculos o relaciones de 
negocios, personales o familiares con los servidores públicos que intervienen en la tramitación, atención y resolución de 
los procedimientos de adquisición de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y su reglamento y manifiesto en nombre de los socios, accionistas, administradores, 
gerente, gerente general, especial y demás miembros que integran la empresa a la que represento, lo siguiente: 

Que no tenemos relación personal con algún servidor público del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, 
de la cual pueda obtener un beneficio. 

Que no tenemos relación familiar por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civil, con algún servidor 
público que labore para la "CONVOCANTE". 

Que no tenemos relaciones profesionales, laborales o de negocios formales o informales con algún servidor 
público que labore para la "CONVOCANTE", o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, 
afinidad o civiles. 

Que no somos socios o hemos formado parte de una sociedad con algún servidor público que labore para la 
"CONVOCANTE", o con sus fangares por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civiles. 

Que no somos empleados (as) actuales de la "CONVOCANTE". 

Jalisco 
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O 	Que no contamos con poder o mandato público o privado que implique la participación de algún servidor público 
que labore en la "CONVOCANTE": 

Que no hemos realizado, directa o indirectamente, algún tipo de transferencia económica o de bienes, favores, 
gratificaciones, donaciones, servicios o cualquier otra dádiva derivadas del ejercicio de las funciones de algún 
servidor público que labore en la "CONVOCANTE", para obtener la asignación de un contrato o algún otro 
beneficio. 

h) 	Que no estamos sujetos (as) a alguna influencia directa por algún servidor público: 

fi 	Que tenemos conocimiento del contenido y alcance de las disposiciones establecidas en la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y su 
reglamento, así como en las demás disposiciones en la materia. 

Que en caso de existir un conflicto de interés a futuro debemos informar a las autoridades correspondientes a 
efecto de que se tomen las medidas pertinentes: 

k) 	Conducirnos conforme a los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y transparencia. 

Asimismo, manifiesto que mi representada no se encuentra en alguno de los supuestos del articulo 4 del Sistema 
Anticorrupción del estado de Jalisco y 7 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos" 

El presente proceso licitatorio está regulado bajo las reglas señaladas en las "Normas complementarias referentes 
a las reglas de contacto, al sistema de registro de Servidores Públicos y al sistema de manifiestos de vínculos, 
relaciones y de declaraciones de integridad y no colusión" emitidas por la Contraloría del Estado de Jalisco y 
Publicadas el 27 de enero de 2018 en el periódico oficial El Estado de Jalisco. 

Por otro lado, serán sujetos de Responsabilidad Administrativa y penal, los LICITANTES, LOS PARTICULARES Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS que intervengan en cualquier etapa del procedimiento de adjudicación, que incurran en 
cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 70, 72, 73 o cualquier otra de las referidas en los Capítulos III y IV 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, asi como las que competan en materia penal. Le serán aplicadas 
las sanciones señaladas en los artículos 75, 78 y 81 del mismo ordenamiento, en los términos del articulo 46 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco. 

Así mismo la presente acta formará parte integral de las bases para los efectos legales a los que haya lugar, conforme a 
lo establecido en el artículo 62, numeral 3 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Se da por terminado el acto de Junta Aclaratoria a las 14:35 (catorce horas con treinta y cinco minutos), firmando los que 
intervinieron y quisieron hacerlo. 

EDUARDO RUVALCABA HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
(TITULAR 	DE 	LA 	UNIDAD 	CENTRALIZADA 	DE 
COMPRAS) 

e 

GLORIA ELIZABETH GUERRA MAGIAS 
DIRECTORA DE RESPONSABILIDADES 
(ÓRGANO INTERNO DE CONTROL) 

Junta Aclaratoria de la licitación pública local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAUDAS-CA-LPL-00272019 "SUBROGACIÓN DE LOS 
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Calle Magisterio #1155, Obseruator io. 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai 

ANA CECILIA DE DIOS TAPIA 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS 
CUBROGADOS 
(ÁREA REQUIRENTE) 
NORMA A. PÉREZ HERNÁNDEZ 
ABOGADO ESPECIALIZADO 
(UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS) 

JUAN JOSÉ SALAZAR ÁMALOS 
PRESEFA S.A. DE C.V. 

I. ,..  — in oh vf«.  

MIRIAM CITLALY MARTÍNEZ VEGA 
LABORATORIOS PISA S.A DE C.V `--------- e.,__5 

LUIS JORGE PELAYO SANDOVAL 
FRESENIUS MEDICAL CARE DE MÉXICO S.A.DE C.V. 

VÍCTOR MEDA MUCIÑO 
FRESENIUS 	MEDICAL 	CARE 	COMPAÑÍA 	DE 
SERVICIOS S.A. DE C.V. fiali9114 

Esta hoja forma parle del Acta de la Junta Aclaratoria de la licitación pública local LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL IPEJAL-DAS-CA•LPL-00272019 
"SUBROGACIÓN DE LOS SERVICIOS DE HEMODIALISIS 2019", celebrada el día 28 (veintbcho) de marzo del 2019 (dos mil diecinueve). 
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